
RESUMEN

Como sugiere el developmental pattern, España
desarrolló políticas de apoyo a los agricultores

desde la década de 1960, cuando el país
experimentó un proceso de rápido crecimiento

económico. El volumen de subsidios aumentó y
las políticas de sostenimiento de precios se

extendieron a multitud de productos, como había
sucedido en los países avanzados democráticos

desde 1950. La restricción presupuestaria del
régimen no impidió abordar esta redistribución de

rentas de los consumidores a los agricultores,
puesto que la política se basó fundamentalmente
en la regulación del mercado, un aspecto común
en los países avanzados, donde apenas entre un

10 y un 20 por 100 del apoyo neto a la agricultura
proviene en la actualidad de transferencias en

dinero. Según el Coeficiente de Protección
Nominal (CPN) y el Producer Support Estimate
(PSE), la protección alcanzó en España niveles

similares a los de la CEE desde los años sesenta.
Este resultado contradice tanto la visión de

Lindert de que los agricultores obtienen mayor
apoyo público en los países democráticos, como la

idea olsoniana de que la protección se debe a la
presión ejercida por los lobbies de agricultores.
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ABSTRACT

As suggested by the developmental pattern,
policies to support farmers’ incomes developed
in Spain from the 1960s onwards, when the
country saw a process of rapid economic
growth. Direct subsidies rapidly increased and
price-support policies, similar to those applied
for more advanced countries from 1950,
expanded for many commodities. Budgetary
restrictions were not an obstacle to the
redistribution of resources to agriculture,
because farm support in Spain was based
essentially on market intervention and price-
support policies. In fact, only 10-20 per cent of
today’s net transfers to agriculture in advanced
countries come from subsidies and monetary
transfers. From the 1960s, the intensity of
support to Spanish farmers, as measured by the
Nominal Protection Coefficient (NPC) and the
Producer Support Estimate (PSE), was similar to
that in the EEC. This result contradicts both
Lindert’s assumption that agriculture gets more
protection under democratic regimes and the
olsonian view that large-scale intervention in
agricultural markets results from the collective
action of lobby groups.
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1. Introducción1

Mientras que las políticas agrarias de los países en vías de desarrollo se
centran en mantener bajos los precios con el objetivo de proporcionar
alimentos baratos a la población urbana y fomentar la industrializa-

ción2, en los países avanzados se redistribuye renta de los consumidores a los
agricultores con políticas que tienen costes presupuestarios altos y que suponen
pérdidas significativas de bienestar económico3. El apoyo al sector se inició en
Europa continental con el proteccionismo arancelario de finales del siglo XIX. Las
políticas de sostenimiento de las rentas agrarias comenzaron a desarrollarse en los
países avanzados en el período de entreguerras y los niveles de protección
aumentaron sustancialmente durante la Gran Depresión y desde 19504. Los aran-
celes dejaron de constituir la principal fuente de protección de los agricultores y,
desde 1929, gran parte del apoyo se consiguió a través de la regulación del mer-
cado, la garantía de precios mínimos y la retirada de excedentes agrarios, medi-
das que se complementaron con políticas de restricción de la oferta, protección
comercial no arancelaria, financiación de exportaciones y subsidios5. Como sugie-
re el developmental pattern (Lindert, 1991) o developmental paradox (Anderson, 1995),
la protección a los agricultores aumenta con el crecimiento económico y se rela-
ciona inversamente con el peso de la agricultura en el PIB y en el empleo6. La dis-
minución del tamaño del sector reduce el coste político de apoyar a los agriculto-
res y elimina la oposición de los contribuyentes y consumidores a transferir rentas

[Fecha de recepción del original, enero de 2008. Versión definitiva, abril de 2008]
1 Esta investigación ha recibido apoyo financiero del Ministerio de Educación (SEJ2006-08188/ECON).

Agradezco los comentarios de James Simpson, de los participantes en el Spring Meeting of Young Economists
2007 e Iberometrics III y de los cuatro evaluadores anónimos de Investigaciones de Historia Económica. Los
posibles errores corresponden a la autora.

2 Con este objetivo, imponen altos impuestos al sector agrario o perjudican indirectamente a los agricultores
con la política macroeconómica (tasa de cambio sobrevaluada, protección del sector industrial e impuestos
a las exportaciones agrarias y a las importaciones de inputs). Generalmente, los recursos que los países
pobres transfieren a la agricultura (crédito, infraestructura, extensión) son inferiores a los recursos extraí-
dos. Además, se establecen impuestos más altos a los sectores agrarios con mayor ventaja comparativa y
los grandes propietarios se benefician más de las transferencias al sector agrario (Krueger, Schiff y Valdés,
1991). Sobre este tipo de políticas, véanse también Bates (1983); Binswanger y Deininger (1997); Bale y Lutz
(1981); Tyers y Anderson (1992), cap. 2; y Stevens y Jabara (1988).

3 Lindert (1991), Anderson y Hayami (1986), y OECD (2002a).
4 Véanse Gardner (1987 y 1992) y Libecap (1998) sobre la importancia de las políticas para combatir la Gran

Depresión en la configuración del sistema de protección a los agricultores de Estados Unidos desde 1950.
5 Sumner y Tangermann (2002), p. 2004; Tracy (1989), p. 250; Federico (2005), p. 197; Libecap (1998), y Ser-

volin (1989).
6 Lindert (1991); Fulginiti y Shogren (1992); Beghin y Kherallah (1994); Gardner (1987); De Gorter y Tsur

(1991); Honma y Hayami (1986), y Thies y Porche (2007).
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al sector7. Según Anderson y Hayami (1986, p. 3), cuanto más acelerado es el creci-
miento económico, más rápidamente se adoptan políticas de protección. Además,
según Lindert (1991), los agricultores consiguen mayor protección si viven en países
democráticos.

El developmental pattern se produce, según Olson (1965 y 1985) y Becker (1983),
porque la disminución del tamaño del sector agrario facilita la acción colectiva de
los agricultores, al reducir los costes de organización y prevenir el free riding. De
esta forma, la intervención a gran escala de los mercados agrarios se justifica por
la presión ejercida por las organizaciones de agricultores8. Los análisis teóricos pre-
suponen, además, una relación positiva entre democracia y apoyo a las rentas agra-
rias9, aunque Federico ha señalado recientemente que “this hypothesis is not entirely
supported by some recent econometric work”10. Beghin and Kherallah (1994), por ejem-
plo, observaron una correlación no lineal entre la asistencia a los agricultores y el
sistema político para 25 países en 1982-1987, y Swinnen et al. (2001) y Olper (2001)
estimaron, en sus respectivos trabajos, un impacto débil de la democracia en el
nivel de protección a los agricultores. De hecho, Corea del Sur y Taiwán, dos de las
economías con mayores niveles de protección de sus agricultores en la actualidad,
adoptaron políticas de apoyo en los años sesenta y setenta, cuando vivían bajo dic-
taduras militares11.

Con el objetivo de comprobar la influencia de los sistemas políticos en el nivel
de apoyo al sector, este artículo analiza la política agraria de España en el período
1950-1975. Como sugiere el developmental pattern, a pesar de que el país vivía bajo un

7 Swinnen et al. (2001), p. 29; Honma y Hayami (1986). Las políticas de protección se desarrollan en respuesta
al farm problem, que se produce como consecuencia de la demanda inelástica de alimentos y el aumento de
la productividad total provocados por el desarrollo económico (Schultz, 1945), pero también a la mayor
vulnerabilidad de los productores agrarios a las fluctuaciones del mercado, puesto que la producción agra-
ria es inelástica y los precios caen de forma abrupta en los períodos de crisis económica (Hathaway, 1963).

8 Tracy (1989); Andreosso-O’Callaghan (2003), y Federico (2005). Por el contrario, Gardner (1987) encontró
una relación no lineal entre el tamaño del grupo y su poder político. En contraste con la teoría de la acción
colectiva, De Gorter y Tsur (1991) consideran que los políticos transfieren rentas a ciertos grupos a cambio
de apoyo político con el objetivo de maximizar sus posibilidades de ser reelegidos o aumentar su legitimi-
dad en el caso de una dictadura.

9 De Gorter y Tsur (1991).
10 Federico (2005), p. 218. De Gorter y Swinnen (2002, p. 1901) destacaron la escasez de estudios empíricos y

teóricos sobre la influencia de las instituciones políticas en las políticas agrarias.
11 Anderson (1986). Entre 1960 y 1980, el PIB per capita de Corea y Taiwán aumentó a una tasa anual del 6,9 y

del 6,6 por 100, respectivamente. El crecimiento económico se acompañó de un rápido descenso de la
importancia de la agricultura en el PIB y el empleo y de una caída del gasto familiar en alimentos, pero
también de un descenso drástico de la ventaja comparativa de la agricultura respecto al sector industrial,
lo que supuso un aumento importante de la dependencia de las importaciones de alimentos. Anderson
(1986), pp. 9-13.
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régimen político no democrático, el apoyo a los agricultores aumentó desde la década
de 1960, cuando España experimentó un proceso de rápido crecimiento económico.
Después del período autárquico, las políticas agrarias mostraron la creciente preo-
cupación del régimen por el nivel de ingresos de la población rural. La transferen-
cia de subsidios aumentó y las políticas de sostenimiento de precios y de interven-
ción del mercado se extendieron a multitud de productos, como había sucedido en
los países avanzados democráticos durante la Gran Depresión y desde 1950. Más
aún, según el Coeficiente de Protección Nominal (CPN) y el Producer Support Esti-
mate (PSE), la protección alcanzó en España niveles similares a los de la Comunidad
Económica Europea (CEE). La restricción presupuestaria del régimen franquista no
impidió transferir rentas a los agricultores, puesto que las políticas de apoyo al sec-
tor se basaron en la regulación del mercado, un aspecto común a los países avanza-
dos en la actualidad, donde apenas entre un 10 y un 20 por 100 de las transferencias
netas a la agricultura provienen de subsidios o de transferencias en dinero12. Aun-
que, según el developmental pattern, con el desarrollo económico los países comien-
zan a transferir rentas al sector, los niveles de protección a los agricultores varían
sustancialmente en los países occidentales. Australia, Nueva Zelanda o Canadá
apenas han desarrollado políticas agrarias protectoras13, mientras que en Estados
Unidos el grado de sostenimiento de las rentas agrarias es inferior que en los países
europeos avanzados y Japón. Por ese motivo, el segundo objetivo del artículo es
explicar por qué en España se alcanzaron desde 1960 niveles de protección compa-
rativamente altos.

El artículo se divide en cuatro partes. Tras esta introducción, en la segunda
sección se analizan los cambios introducidos en la política agraria española en
1950-1975 y se constata la adopción de políticas de apoyo a los agricultores desde
1960. En la tercera se compara el nivel de protección obtenido por los agricultores
en España y en la CEE en 1960-1980, y se comprueba que alcanzó niveles similares
a los de otros países occidentales desde 1960. No obstante, como en otros países, la
protección no se extendió a todos los productos agrarios, sino que recibieron
mayor asistencia los productos con baja elasticidad de oferta o demanda. En la
cuarta sección se considera que, según la teoría de Anderson y Hayami (1986), la
intensidad de la protección y el apoyo a los agricultores españoles se debió a la
escasa ventaja comparativa de España en agricultura. En la quinta, por último, se
presentan las conclusiones.

12 OECD (2002a).
13 De Gorter y Tsur (1991).
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2. La política agraria durante el franquismo: la introducción de objeti-
vos redistributivos desde 1960

La Guerra Civil supuso un aumento sustancial de la intervención en los mercados
agrarios con el objetivo de garantizar el suministro de alimentos y materias primas14.
Los instrumentos y los organismos públicos que se establecieron durante la contien-
da (como el Servicio Nacional del Trigo) se mantuvieron con el franquismo. Entre
1939 y la década de 1960, el régimen adoptó una política económica que discriminó
a la agricultura frente a los objetivos de industrialización y que perjudicó las posibi-
lidades de crecimiento del sector, aunque permitió una importante acumulación de
capitales a los grandes propietarios15. Durante la década de 1940, la política autár-
quica e intervencionista del régimen se centró en la sobrevaluación de la peseta, la
protección de la industria y la intervención de los mercados. La política agraria trató
de conseguir la autosuficiencia alimentaria y de aumentar la producción de los pro-
ductos tradicionales de exportación (vino, aceite de oliva y naranjas), pero el rígido
intervencionismo causó una brusca caída de la producción, de la productividad y del
nivel de vida general de la población. Se fijaron precios muy bajos con el objeto de
reducir los precios de consumo, lo que desincentivó el cultivo y desvió parte de la
producción hacia el mercado negro16. Muchos productos no pudieron exportarse
como consecuencia del descenso de la oferta (patatas, arroz y aceite de oliva) y la
sobrevaluación de la peseta perjudicó la exportación de vino y naranjas. La dismi-
nución de la producción agraria obligó a racionar los alimentos y muchos productos
tuvieron que importarse17. La política agraria benefició a los terratenientes18, mien-
tras que el nivel de vida de los pequeños agricultores y de los jornaleros disminuyó
sustancialmente. Los grandes propietarios y los empresarios agrícolas que emplea-
ban mano de obra contratada se beneficiaron también de una oferta de trabajo abun-
dante y barata, puesto que el peso del empleo agrario disminuyó sólo un 5 por 100
entre 1944 y 1954, después de un flujo neto de la población activa a la agricultura
durante y después de la Guerra Civil (Gráfico 1). Los salarios agrarios favorecieron
a grandes propietarios y empresarios agrícolas, especialmente a los productores de
trigo, quienes también se beneficiaron de los precios más elevados que conseguían

14 Para el caso del trigo, véase Barciela (1981a).
15 Sobre la política agraria desarrollada durante el primer franquismo y los años sesenta, véanse Barciela

(1985), (1986), (1987) y (1997); y Barciela et al. (1996 y 2001).
16 Barciela (1981b), (1994) y (2003a); y Gutiérrez (1983).
17 Barciela et al. (2001), y Narváez (1980). Después de la Guerra Civil, las transferencias desde la agricultura

a la industria aumentaron como consecuencia del descenso de los salarios agrarios, la caída de los térmi-
nos de intercambio internos y la sobrevaluación de la peseta. Naredo (1986), pp. 461-465.

18 Barciela (2003b).
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en el mercado negro. En los primeros veinte años, gran parte de la inversión pública
en el sector se concentró en un plan poco exitoso de extensión del regadío, que antes
de 1960 obtuvo resultados limitados en relación a los recursos invertidos19.

El régimen franquista abandonó lentamente sus principios intervencionistas y
autárquicos durante los años cincuenta e introdujo cambios en la política de precios de
los productos agrarios desde 1952 con el nuevo ministro de Agricultura, Rafael Caves-
tany, si bien el monopolio del Servicio Nacional del Trigo y los precios fijos para este pro-
ducto continuaron20. La tasa del trigo se elevó un 47 por 100 entre 1951 y 1956, lo que

19 Sociedad de Estudios y Publicaciones (1969), p. 25; Barciela (1986); y Barciela et al. (2001), pp. 101-105 y 210-
215. Véase también Bosque (1984).

20 A partir del Servicio Nacional del Trigo, en 1968 se creó el Servicio Nacional de Cereales, cuyas funciones
asumió el Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) en 1971. El monopolio estatal triguero desa-
pareció en 1984. Véase, por ejemplo, Barciela (2007).

GRÁFICO 1

PESO DE LA AGRICULTURA EN LA POBLACIÓN ACTIVA Y EN EL PIB, 1920-2000

(porcentajes)

Fuentes: Prados (2003).
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incentivó el aumento de la producción y aseguró el abastecimiento21. También se fijaron
precios mínimos para algunos productos (vino, aceite de oliva) desde principios de los
cincuenta. No obstante, la política agraria de Franco continuó sin preocuparse por los
ingresos de los agricultores, lo que coincide con la teoría del developmental pattern. Casi
dos décadas después de la Guerra Civil, España era un país pobre. En 1955, el PIB per
capita apenas suponía dos tercios del de los países europeos avanzados y un 35 por 100
del de Estados Unidos. Una parte sustancial de la población activa, casi un 50 por 100,
continuaba, además, empleada en la agricultura.

El proceso de rápida industrialización y crecimiento económico se inició en
España a partir de 1960. Entre 1958 y 1975, el PIB per capita aumentó a una tasa
anual del 6 por 10022. Casi dos millones de agricultores españoles emigraron del
campo a la ciudad23, y el porcentaje de agricultores en la población activa se redu-
jo sustancialmente en apenas quince años. En 1975 el empleo en el sector repre-
sentaba sólo el 20 por 100 de la población activa total (Gráfico 1). La caída de la
población agraria continuó desde entonces, pero se necesitaron otros veinticinco
años para reducir este porcentaje hasta el 5 por 100. El peso de los alimentos en el
gasto total también disminuyó rápidamente. Aunque suponía aún un porcentaje
significativo del presupuesto familiar en 1973-1974 (38 por 100), su importancia

21 MAPA (1957), pp. 14-15; Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1968); Barciela (1986), y Bar-
ciela et al. (2001).

22 Prados (2003), pp. 168, 177 y 184.
23 Leal et al. (1986).

CUADRO 1

CONSUMO DE ALIMENTOS EN ESPAÑA, 1950-1980

(kilogramos anuales por habitante)

Año          Cereales          Azúcar          Vegetales          Fruta          Carne          Huevos          Leche  

1955 106 13 8 67 14 5 58  

1960 108    19 5 60  

1965 92 22 10 89 28 10 59  

1970 76 27 7 79 45 12 81  

1975 80 27 7 132 61 16 95  

1980 76 28 6 144 69 17 104  

Fuentes: Barciela et al. (2005)  
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había descendido rápidamente desde finales de los años cincuenta (53 por 100 en
1958)24. Además, como consecuencia del aumento de los ingresos por habitante, la
distribución del gasto en alimentación cambió. El consumo de cereales se redujo
un 25 por 100 entre 1955 y 1975 (Cuadro 1). La demanda de huevos, por el con-
trario, se multiplicó por tres, la de leche por dos y el consumo de azúcar se incre-
mentó de 12 a 30 kilos anuales por persona. El aumento más importante se pro-
dujo en el caso de la carne, cuya demanda se multiplicó por cuatro en veinte años
hasta 60 kilos anuales en 1975, una cantidad, no obstante, baja en comparación
con el promedio de los países de la OCDE25.

GRÁFICO 2

ÍNDICE DE PRECIOS REALES RECIBIDOS POR LOS AGRICULTORES, 1935-2000 (1995=100)

24 INE (varios años). El descenso de la demanda interna de alimentos se puede compensar con la expan-
sión de las exportaciones, como ocurrió en España. El valor de las exportaciones agrarias en pesetas
constantes de 1995 se incrementó a una tasa anual del 4,4 por 100 entre 1964 y 1973, y su importancia en
los ingresos del sector pasó del 16 al 30 por 100 en el mismo período. Casi el 50 por 100 de las exporta-
ciones consistió en vino, frutas y aceite, calculado a partir de Anuario de Producciones Agrarias y Estadís-
ticas de Comercio Exterior.

25 OECD (1974), p. 10.

Fuentes: Prados (2003), tabla A.11.10.
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Los ingresos relativos de los agricultores descendieron desde la década de 1960.
Los términos de intercambio internos de la agricultura, que habían comenzado a dis-
minuir en 1954, llegaron a alcanzar un índice de 49 en 1975. Los precios reales perci-
bidos por los agricultores en 1965-1975 cayeron un 50 por 100 (Gráfico 2). El rápido
crecimiento económico, la reducción del tamaño del sector agrario y los cambios en
la demanda favorecieron el desarrollo de una política de protección y sostenimiento
de rentas. Los impuestos municipales y provinciales que gravaban los productos
agrarios se redujeron sustancialmente26. La devaluación de la peseta en 1959 elimi-
nó el gravamen indirecto sobre la exportación e impulsó las ventas exteriores de
productos hortofrutícolas y de vino27. Desde 1957 se comenzaron a conceder subsi-
dios a los agricultores, cuyo valor en términos reales se multiplicó por 50 hasta repre-
sentar un 2 por 100 del valor de la producción agraria en 1965 (Cuadro 2). Los pri-
meros subsidios sólo pretendían incentivar la introducción de mejoras o la reconver-
sión de las explotaciones en cultivos más rentables (pastos, cereales pienso), pero
no apoyar o sostener las rentas de los agricultores. No obstante, desde 1963, los pro-
ductores de trigo comenzaron a recibir subsidios destinados a elevar sus ingresos.

26 Gómez Orbaneja y Checchi (1980).
27 Reig y Picazo (2002), p. 27. Sobre la política agraria en los años sesenta, véase también Cercós (1983).

CUADRO 2

SUBSIDIOS E INVERSIÓN PÚBLICA EN LA AGRICULTURA ESPAÑOLA, 1957-1989

(pesetas constantes de 1995)

1957 1.338  0,1   0,1  

1960 28.491 112.579 1,3 5,3 6.066 8,9  

1965 51.729 197,461 2,0 7,7 11.915 10,7  

1970 68.678 168.347 2,6 6,3 18.002 5,3  

1975 93.866 207.326 4,3 9,5 30.851 4,9  

1980 110.038 188.453 5,1 8,7 51.929 3,1  

1985 135.048 153.173 7,0 7,9    

1989 118.754 143.611 5,7 6,9    

Fuentes: Anuario de Producciones Agrarias (varios años) y Carreras et al. (2005).  

Subsidios
(millones

de pesetas)

Inversión
pública

(millones
de pesetas)

Porcentaje del valor
de la producción Subsidios

por
agricultor
(pesetas)

Transferencias totales
como porcentaje del
gasto público total

Subsidios
Inversión
pública
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Las transferencias se asignaron a las explotaciones de menos de 14 hectáreas o con
rendimientos bajos y se establecieron ayudas para estimular la formación de asocia-
ciones de productores trigueros. Entre 1963 y 1966, las ayudas al trigo aumentaron
sustancialmente, por lo que su peso en las transferencias agrarias totales se incre-
mentó en apenas tres años del 24 al 60 por 100 del total. Los precios de tasa para este
producto también se fijaron en niveles excepcionalmente altos, con lo que a princi-
pios de los años sesenta se dio al trigo un papel central en la política agraria, como
en el período autárquico. El régimen lo consideraba un producto de primera necesi-
dad, por lo que los subsidios y las tasas intentaban evitar la reducción de la oferta de
trigo frente a la de los cereales pienso, con el objetivo de garantizar el suministro28.
La excesiva protección a los productores trigueros desincentivó la producción de
cereales pienso, como señaló la FAO en su informe de 1966, lo que constituyó un
importante obstáculo a la expansión ganadera en un momento de aumento de la
demanda de bienes de mayor elasticidad-renta (carne, leche) por el crecimiento del
PIB per capita y el aumento de la población urbana. Como consecuencia, la escasez
relativa de productos ganaderos y la necesidad de importaciones provocó un ascen-
so de los precios y agravó el déficit de la balanza comercial29.

Los cambios en la política agraria se aceleraron desde mediados de los años
sesenta, después de la publicación del informe de la FAO. Muchas de sus conclusio-
nes, especialmente las relacionadas con la política triguera, se incluyeron en el II Plan
de Desarrollo (1968-1972), en el que se comenzó a mostrar una preocupación guber-
namental por el nivel de ingresos de los agricultores. El Plan destacó el interés de la
Administración por elevar el bienestar de la población rural y asegurar mayor pari-
dad entre los ingresos agrarios y no agrarios30. A través de la política de precios, el
II Plan pretendía impedir la caída de los ingresos relativos de los agricultores, así
como orientar la producción y corregir los desequilibrios entre la oferta y la deman-
da. El objetivo se centró no sólo en estabilizar los precios de los agricultores,
sino también en aumentar la educación de la población rural para mejorar la pro-
ductividad del trabajo en el campo31. No obstante, el presupuesto proyectado para
agricultura, que ascendió a 90.000 millones de pesetas, se centró en la expansión del
regadío y la promoción de la reforma estructural, la industrialización, el desarrollo

28 Cuando los países se industrializan se convierten en importadores netos de productos agrarios, al dismi-
nuir su ventaja comparativa en agricultura. Por este motivo, los gobiernos de los países avanzados apela-
ron a la seguridad alimentaria para intervenir en los mercados agrarios y apoyar a los agricultores. Ander-
son y Hayami (1986), p. 3; De Gorter y Swinnen (2002), pp. 1899-1900; y Anderson (1995).

29 FAO (1966). Véanse también Barciela et al. (2001) y Clar (2005).
30 Narváez (1980), pp. 100-101 y 136; y Barciela et al. (1996), p. 93.
31 Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1972), y MAPA (1971). Véanse también Tamames

(1970), pp. 270-274, y Narváez (1980), p. 101.
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rural y la mejora de la comercialización, pero sólo un 7 por 100 correspondió a sub-
sidios. A finales de 1970, cuando se había ejecutado el 60 por 100 de los gastos pla-
neados, la mitad de las inversiones se había destinado a la expansión de la superfi-
cie de regadío, mientras que el gasto en agricultura, principalmente reservado a
repoblación forestal y concentración parcelaria, sólo había supuesto un tercio del
total y el gasto en I+D, educación y formación profesional apenas había alcanzado
un 2 por 10032.

No obstante, de acuerdo con las directrices del Plan, el gobierno dobló los sub-
sidios a los agricultores hasta alcanzar 95.000 millones de pesetas (de 1995), lo que
supuso un 4 por 100 del valor de la producción agraria en 1975 (Cuadro 2). Como
consecuencia, los subsidios por agricultor se multiplicaron por cinco desde 1960
hasta alcanzar 30.000 pesetas en 1975. Por el contrario, la inversión pública se incre-
mentó sólo un 10 por 100 desde mediados de los sesenta, puesto que los esfuerzos
inversores se habían concentrado a principios de la década, aunque en 1975 signifi-
caba casi un 10 por 100 del valor de la producción. Desde finales de los años sesen-
ta, dos tercios de las transferencias a los agricultores se destinaron a la financiación
del uso de inputs, especialmente combustible, y, en menor medida, semillas y fertili-
zantes (Cuadro 3). Por el contrario, los pagos basados en la producción significaron
sólo entre un 20 y un 30 por 100 de las transferencias y la mayoría se destinó a finan-
ciar el almacenamiento público o privado de parte de la producción y a la garantía
de precios desde 1970. A pesar del aumento de las ayudas al sector, el coste de las
transferencias disminuyó, debido a la caída del peso de la agricultura en la econo-
mía. Todas las transferencias (subsidios e inversión pública) suponían en 1965 un 11
por 100 del total del gasto público, pero el porcentaje diminuyó al 5 por 100 diez años
después, a pesar del incremento de las transferencias per capita. Con el comienzo de
la transición política, los esfuerzos para aumentar los subsidios a los agricultores
continuaron, hasta alcanzar 40.000 millones de pesetas, un 7 por 100 del valor de la
producción. Sin embargo, los subsidios por agricultor se incrementaron sólo un 35
por 100 en los primeros años de la democracia y la inversión pública en el sector se
redujo a menos de 7 por 100 en 1989. Además, la importancia de las transferencias a
los agricultores en el gasto total cayó al 3 por 100 en 1980 (Cuadro 2)33.

Los cambios en la política agraria introducidos por el II Plan de Desarrollo se
reforzaron con la creación, en 1968, del Fondo de Ordenación y Regulación de Pro-
ducciones y Precios Agrarios (FORPPA, en adelante), un nuevo organismo público
cuyas funciones y objetivos se basaron en la agencia francesa Fonds d’Orientation et

32 Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1972).
33 La política agraria, incluido el sistema de apoyo a los precios, no cambió sustancialmente desde 1975. Sobre

la política agraria de la transición y los años ochenta, véanse Barciela et al. (1996), p. 95-96, y Barceló (1983).
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de Régularisation des Marchés Agricoles (FORMA)34. En el FORPPA se centralizó y coor-
dinó la intervención del mercado de todos los productos agrarios, hasta ese momen-
to dirigida por las antiguas instituciones creadas en la Guerra Civil o a principios de
los años cincuenta35. Algunos de los instrumentos intervencionistas más rígidos,
como el Servicio Nacional del Trigo o el monopolio privado del azúcar, continuaron
pero el FORPPA también adoptó nuevas medidas de regulación de los mercados
agrarios, muchas basadas en la Política Agraria Común (PAC) de la CEE36. El FORPPA

CUADRO 3

SUBSIDIOS TRASFERIDOS A LOS AGRICULTORES SEGÚN SU PROPÓSITO, 1967-1975

(millones de pesetas corrientes)

1967-1969             1970-1972             1973-1975  

Pagos basados en la producción 21 33 22  

Sostenimiento de precios 25 65 75  

Almacenamiento privado o público 75 18 12  

Pagos basados en el uso de inputs 70 58 62  

Gasolina 75 73 81  

Semillas y abonos 12 15 10  

Tratamientos contra las plagas 8 8 3  

Plan de mejora del ganado 6 4 5  

Otros 9 8 15  

Fuentes: MAPA-UAM (1977).  

34 La crisis de sobreproducción de 1953, que afectó fundamentalmente a la leche, llevó a Francia a poner en
práctica un sistema centralizado de regulación del mercado. La antigua Office du Blé, convertida en Office
National Interprofessionnelle des Céréales, se encargó de la regulación del trigo y otros cereales, y se crearon
nuevos organismos para otros productos, incluidos la leche y la carne. Estas agencias públicas de regula-
ción se pusieron bajo la dirección del FORMA a principios de los años sesenta. Se intervinieron especial-
mente los mercados de la leche y los cereales. También se concedieron ayudas oficiales para aumentar la
productividad y promover la mecanización y la reforma estructural de las explotaciones, con el objetivo de
fomentar la emigración de los agricultores a las ciudades y aumentar sus ingresos. Asimismo, se subven-
cionaron las exportaciones y se impusieron restricciones e impuestos a las importaciones. Servolin (1989),
pp. 95-98; Ingersent y Rayner (1999), p. 143; Klatzmann (1972), p. 42; Sheingate (2001), cap. 4; y Ackrill
(2000), p. 25.

35 Para la intervención en el mercado vinícola se había creado en 1953 la Comisión de Compras de Exceden-
tes de Vino, que desapareció en 1968, año en el que el SENPA, organismo ejecutivo del FORPPA, asumió
sus funciones.

36 FORPPA (1977), p. 7; y (1986), p. 21.

IHE 12 (filmar)  30/7/08  21:08  Página 22



23
Las políticas redistributivas de la España no democrática: 

del objetivo industrializador al sostenimiento de los ingresos de los agricultores (1950-1975)

intervino en los mercados agrarios a través de subsidios directos a los agricultores,
sostenimiento de los precios (precios fijos, de garantía, de sostenimiento y de inter-
vención) y compras públicas de excedentes37.

El apoyo al sector se basó, desde los años sesenta, en una gran variedad de
medidas de protección comercial o en frontera, ayudas a la producción y, funda-
mentalmente, regulación de precios. Todas las medidas implementadas entre 1960 y
1975 se resumen en el Cuadro 4. La protección en frontera se centró en el estableci-
miento de aranceles muy altos para el azúcar (75 por 100 del valor de importación)
y el trigo (45 por 100), y más moderados para la cebada y el vacuno (20-25 por 100 a
principios de los años setenta)38. El proteccionismo también consistió en la aplicación
de tasas reguladoras a la importación de varios productos (cereales pienso, semillas
oleaginosas, aceites, queso y algunas verduras y frutas), con el objetivo de elevar sus
precios hasta el nivel del mercado interior, como los levies de la PAC39. La política
agraria también consistió en la regulación del mercado mediante el establecimiento
de precios de protección de diverso tipo. El precio del azúcar se establecía adminis-
trativamente después del acuerdo con los refinadores, y un organismo público com-
praba a precios fijos la producción de trigo y de tabaco (Servicio Nacional del Trigo
y monopolio del tabaco)40. Los precios de tasa que se habían fijado durante la autar-
quía para otros productos se sustituyeron por precios de garantía, de forma que en
1965 sólo el 14 por 100 de la producción estaba sujeta a tasas (trigo, azúcar de caña y
remolacha y tabaco). Para otros productos, como los cereales pienso, el arroz, el acei-
te de oliva y el algodón, se establecieron precios mínimos. El vino disfrutaba de pre-
cios de garantía desde 1953, y se extendieron a otros productos desde 1964. En 1966-
1967 se establecieron para los huevos, la carne de aves de corral y el arroz, y se fija-
ron precios de regulación u orientación para la carne de vacuno. Como consecuencia,
el porcentaje de producción sujeta a precios de garantía se incrementó del 36 al 58
por 100 entre 1965 y 196841. Estos precios se sostenían en los períodos de sobrepro-
ducción o en las cosechas coyunturales abundantes mediante adquisiciones públicas
(compras de sostenimiento) y préstamos o ayudas al almacenamiento privado (pri-
mas de almacenamiento) en el caso de los cereales pienso, los aceites, el arroz, el vino
y los huevos42. A principios de los años setenta, el porcentaje de producción sujeta a

37 FORPPA (1977), p. 8. OECD (1974) consideró que la política de precios de España se asemejaba a la los paí-
ses de la CEE.

38 MAPA (1971).
39 OECD (1974).
40 El Servicio Nacional del Trigo garantizaba la compra de toda la producción triguera, lo que tuvo conse-

cuencias financieras desastrosas. Barciela (1981a).
41 Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1968), p. 35.
42 FAO (1966), p. 118; y Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1968).
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precios de garantía alcanzaba el 60 por 100 y llegó a suponer el 64 por 100 a media-
dos de la década43. Además, se fijaron precios fijos de consumo para los productos
de demanda creciente (huevos, cerdo y producción avícola) para frenar la escalada
de los precios. A los azucareros también se les concedió un subsidio para estabili-
zar el precio de venta44. La cantidad de recursos destinada a garantizar los precios
mínimos se multiplicó por cuatro desde 1957, hasta alcanzar 90.000 millones de
pesetas en 1966, pero el coste de esta política sólo suponía 19.000 millones de pese-
tas constantes en 197545. Únicamente las frutas y verduras quedaron fuera de la
política de garantía de precios46. No obstante, se establecieron otras medidas para
productos no cubiertos. El FORPPA almacenó patatas y cítricos en los períodos de
exceso de producción para prevenir la caída de las cotizaciones. Asimismo, se con-
cedieron subsidios directos para los cítricos y la producción ganadera con el objeti-
vo de fomentar la industrialización y la mejora del proceso productivo (Cuadro 3).
La política de precios no sólo intentó estabilizar y sostener los ingresos de los agri-
cultores. Desde finales de los años sesenta, el gobierno también utilizó la regula-
ción del mercado para estimular la producción de cereales pienso y reducir los
excedentes de trigo. Con este objetivo, se redujo la tasa del trigo y se introdujo un
sistema de precios de orientación para los productores de carne. Estas medidas se
complementaron con incentivos a los productores de cebada, pagos a los ganade-
ros para aumentar el peso de los animales y reducción de los subsidios directos a
los trigueros47.

En 1970, los precios de sostenimiento o garantía centraban la política agraria en
España, como en la CEE y en otros países avanzados. Además, los precios de garan-
tía se fijaron en niveles similares a los de la CEE (Cuadro 5) con el objetivo de impe-
dir las importaciones, excepto en el aceite de oliva y el vino, dos de los principales
productos de exportación. Para mantener competitivos ambos productos, el precio
de garantía se fijó un 50 por 100 más bajo que en la CEE48. No obstante, en 1970 el
FORPPA soportó un coste de sostenimiento de estos precios inferior al del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), organismo regulador de

43 Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1972), y Gómez Orbaneja y Checchi (1980).
44 FORPPA (1977).
45 Calculado a partir de Narváez (1980), p. 139, y FORPPA (1976).
46 FAO (1966), p. 118, y Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1968).
47 Gómez Orbaneja y Checchi (1980) y Clar (2005).
48 Esta política de precios situó al vino y al aceite en el segmento más bajo del mercado internacional, lo que

se explica también por otros condicionantes como la falta de marcas y la reducida inversión en publicidad,
las escasas economías de escala en la distribución, la estrategia de precios de las empresas, la escasa moder-
nización de las estructuras productivas, la insuficiente homogeneidad del producto o, en el caso del vino,
la escasa adaptación de la dotación de factores para el nuevo tipo de vino demandado en el mercado.
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la PAC (Cuadro 6). El coste suponía sólo un 5 por 100 del valor de la producción
agraria en España, un tercio menos que en la CEE. El gasto por agricultor, unas 4.000
pesetas en promedio, constituía solamente un 25 por 100 del de la Comunidad y ape-
nas un 20 por 100 por explotación y hectárea.

3. El sostenimiento de la renta de los agricultores españoles en pers-
pectiva internacional, 1960-1975

La política agraria cambió sustancialmente desde los años sesenta, pero ¿consiguie-
ron los agricultores españoles el mismo apoyo que en países democráticos? Para eva-
luar el grado de protección alcanzado en España en perspectiva internacional, se ha
calculado el Coeficiente de Protección Nominal (en adelante, CPN), o ratio del pre-
cio doméstico y el precio mundial, para doce productos. Datos comparables para
Europa occidental y otros países avanzados se encuentran en el trabajo de Anderson,
Hayami y Honma (1989, p. 27). El Cuadro 7 resume el CPN en España entre 1955 y

CUADRO 5

PRECIOS GUBERNAMENTALES EN ESPAÑA Y LA CEE, 1970

(pesetas corrientes/kilogramo)

Productos                        España            CEE            Ratio

(a)                 (b)             (a)/(b)

Trigo 6,7 7,1 1,0  

Cebada 5,3 6,4 0,8  

Azúcar 15,3 15,8 1,0  

Vino 35,0 70,5 0,5  

Leche 7,6 7,6 1,0  

Huevos 26,0 29,4 0,9  

Cerdo 52,9 54,1 1,0  

Vacuno 36,7 47,6 1,0  

Carne de ave 38,3 36,9 1,0  

Maíz 5,7 5,6 1,0  

Arroz 7,5 8,8 0,9  

Aceite de oliva 34,5 80,7 0,4  

Fuentes: MAPA (1971), anexo 26.  
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1980, donde las cifras entre paréntesis corresponden a la CEE. Como estos autores,
para calcular el precio interno se han utilizado las cotizaciones de cada producto en
la producción con el objetivo de reflejar las políticas de apoyo a los precios49. Para el
precio del mercado internacional, se ha recurrido a los precios de importación, excep-
to para el vino y las naranjas, para los que se han empleado los de exportación50.

Como se observa en el Cuadro 7, en 1960 el CPN alcanzaba en España niveles
similares a los de la CEE para la mayoría de los productos. Desde entonces, como en
la Europa avanzada, el grado de protección comenzó a ascender, especialmente para
los cereales, los huevos, las patatas y la leche51. Esta tendencia finalizó a mediados
de los años setenta como consecuencia de la crisis mundial, que elevó de forma
extraordinaria el precio internacional respecto al del mercado interno. Para contra-
rrestar este aumento, los precios de garantía se elevaron en España entre 1972 y 1975.
Solamente en 1975, el precio administrativo del azúcar y el precio de garantía de la
leche se incrementaron un 38 y un 26 por 100, respectivamente52. Sin embargo, estos
aumentos fueron insuficientes, por lo que el CPN cayó sustancialmente en 1975 para
todos los productos y este descenso continuó hasta 1980, lo que también ocurrió,
aunque en menor grado, en la CEE. Los datos del CPN indican, por otra parte, que
la protección no se centró exclusivamente en el trigo. El azúcar y el vino recibieron
más protección, y los CPN de la cebada y de los huevos alcanzaron niveles similares

CUADRO 6

COSTE ANUAL DE LAS POLÍTICAS AGRARIAS EN ESPAÑA Y LA CEE, 1970

(pesetas corrientes)

España            CEE

Por agricultor 3.788 16.397  

Por hectárea 319 2.313  

Por explotación 5.176 26.746  

Porcentaje del valor de la producción 4,6 7,6  

Fuentes: MAPA (1971), p. 10.

49 Los precios de producción de Barciela et al. (2005) se han complementado con los del Anuario de Produccio-
nes Agrícolas.

50 Los precios de importación/exportación se han calculado como la ratio de los valores y la producción,
datos obtenidos en el Anuario de Comercio Exterior.

51 En Europa occidental y los países del este asiático, esta tendencia en el grado de protección se había ini-
ciado antes. Anderson, Hayami y Honma (1986), pp. 26-27.

52 FORPPA (1986), p. 21.
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a los del trigo. Por el contrario, en 1965, 1970 y 1975, el grado de protección para la
carne de vacuno y porcino fue significativamente inferior en España, pero, en pers-
pectiva internacional, los CPN del trigo y de la cebada alcanzaron en nuestro país un
nivel similar al de la CEE.

El CPN no tiene en cuenta los subsidios y otras políticas agrarias que no afectan
a los precios, pero que tienen un impacto significativo en los ingresos relativos de los
agricultores. Como medida alternativa de la protección se ha calculado el indicador
que la OCDE emplea desde 1989, el Producer Support Estimate (en adelante, PSE), más
adecuado para evaluar las políticas agrarias, porque recoge todos los instrumentos
públicos de apoyo al sector53. Las comparaciones internacionales con el PSE son, sin
embargo, más complicadas, puesto que sólo se dispone de este indicador, para el
período anterior a 1980, para Bélgica54. El PSE se define como el valor de las transfe-
rencias brutas anuales desde los consumidores y contribuyentes a los productores a

CUADRO 7

COEFICIENTE DE PROTECCIÓN NOMINAL SEGÚN PRODUCTOS EN ESPAÑA Y LA CEE, 1955-1980*

Trigo Cebada Azúcar Vino Naranjas Leche

1960 1,3 (1,4) 1,2 (1,3) 2,6 (2,0) 6,8 s.d. 0,4 (1,3)  

1965 1,7 (1,4) 1,2 (1,2) 1,5 (1,9) 7,1 2,0 1,3 (1,4)  

1970 1,8 (1,5) 2,0 (1,7) 1,5 (1,9) 2,7 1,5 1,1 (1,9)  

1975 0,6 (1,1) 0,8 (1,1) 0,7 (0,7) 4,7 2,1 0,7 (1,6)  

1980 1,0 (1,2) 1,1 (1,2) s.d. s.d. s.d. 1,4 (1,4)   

Huevos Tabaco Algodón Vacuno Cerdo Patatas  

1960 0,6 (1,3) s.d. 0,4 s.d. 0,4 (1,3) 0,9  

1965 0,8 (1,2) 0,6 0,4 0,6 (1,7) 0,6 (1,4) 1,1  

1970 1,9 (1,2) 0,4 0,4 0,7 (1,8) 0,7 (1,2) 0,8  

1975 1,1 (1,1) 0,8 0,5 0,7 (1,6) 0,9 (1,2) 0,4  

1980 1,7 (1,1) s.d. s.d. s.d. 1,3 (1,2) 0,9  

(*) Entre paréntesis los datos correspondientes a la CEE; s.d.= sin datos.  

Fuentes: Anuario de Producciones Agrícolas, Barciela et al. (2005) y Anuario de Comercio Exterior, para España; para
la CEE, Anderson, Hayami y Honma (1989), p. 27.   

53 Lindert (1991), p. 33.
54 Swinnen et al. (2001).
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CUADRO 8

PRODUCER SUPPORT ESTIMATE COMO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA PRODUCCIÓN, 1955-1975

Trigo Cebada Azúcar Vino Naranjas

1960 25 21 64 97   

1965 45 21 37 109 49  

1970 53 56 35 98 36  

1975 -65 -14 -27 87 55   

Leche Huevos Vacuno Porcino Patatas  

1960 5  -7  

1965 21 -24 -57 2 11  

1970 8 47 -37 -75 -32  

1975 -46 11 -88 -52   

Fuentes: véase el texto.  
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través de todas las políticas de sostenimiento de rentas. El PSE es la suma del Mar-
ket Price Support (MPS) y de una gran variedad de diferentes ayudas o transferencias
monetarias como subsidios, deficiency payments o ayudas a la compras de inputs. El
MPS, el principal instrumento de apoyo a los agricultores en los países desarrollados
en la actualidad, recoge el efecto de todas las políticas que crean una diferencia entre
el precio doméstico y el internacional, desde la protección comercial y la restricción
de las importaciones, a las políticas de precios o el almacenamiento de los exceden-
tes. El MPS se define como:

MPS=(PD-PW)*Q

donde PD, PW y Q representan el precio de producción, el precio mundial y la pro-
ducción, respectivamente55. Al MPS se han sumado todas las transferencias moneta-

55 La OCDE clasifica todas las transferencias según el criterio de implementación, no por sus objetivos o con-
secuencias. La clasificación de la OCDE asociada al PSE consiste en Market Price Support; Payments based on
output, area planted or animal numbers; Historical Entitlements; Input Use; Input Constraints; Overall Farming
Income y Miscellaneous payments. La OCDE presentó por primera vez el PSE en 1999 en su informe anual
Agricultural Policies in OECD countries: Monitoring and Evaluation. Antes de 1999 este indicador se denomi-
naba Producer Subsidy Equivalent (OECD, 2002b); con los fundamentos teóricos de Corden (1971), Josling
(1973 y 1975) acuñó el término Producer Subsidy Equivalent y lo utilizó para calcular el grado de protección
a la agricultura. Sobre el método de cálculo, véase también Cahill y Legg (1990).
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rias, asignadas a cada producto según su peso en los subsidios y las transferencias
totales (obtenido en FORPPA, 1977, p. 7; y MAPA-UAM, 1977). Los resultados para
los doce productos se muestran en el Cuadro 8, en el que el PSE se presenta como
porcentaje del valor de la producción agraria (en adelante, %PSE).

El %PSE confirma los resultados obtenidos por el CPN. Según este indicador, el
grado de protección alcanzó niveles positivos para los cereales, el azúcar y el vino en
1960. El %PSE para el azúcar disminuyó desde el 64 por 100 al 37 por 100 entre 1960
y 1965, y después se mantuvo en un 35 por 100, mientras que en Bélgica llegó casi al
60 por 100 en el mismo período. Para el trigo, el %PSE promedio en los años sesen-
ta fue tan alto en España (35 por 100) como en Bélgica (34 por 100). Lo mismo ocu-
rrió para la cebada, cuyo %PSE alcanzó un 25 por 100 en Bélgica y un 21 por 100 en
España. Por otra parte, este indicador llegó a niveles extraordinariamente altos para
el vino (casi un 100 por 100) y las naranjas (50 por 100)56. El alto grado de protección
para ambos productos provenía de los subsidios a la exportación, que crearon una
diferencia positiva entre el precio interior y el de exportación. Por último, frente al
elevado nivel de protección de la carne de vacuno y porcino en Bélgica durante los
años sesenta y setenta (36 por 100 y 7 por 100), en España el %PSE para ambos pro-
ductos era insignificante o negativo (excepto en 1970).

Según el CPN y el PSE, por tanto, el apoyo a la agricultura afectó esencialmen-
te a los productores de cereales, vino y azúcar, mientras que la protección de la carne
y otros productos alcanzó niveles bajos en España en comparación con Bélgica y
otros países de la Europa avanzada. Como consecuencia de la protección negativa
que recibió la carne de vacuno y porcino, el grado de apoyo al sector fue inferior en
España que en la Europa avanzada, aunque sólo existen datos comparables para
otros países para finales de la década de 1970. El %PSE total para España, calculado
como la suma del PSE de todos los productos del Cuadro 8 (que suman 60-65 por 100
del valor de la producción agraria total) ponderados por el peso de cada uno en el
valor total de la producción, alcanzó sólo un 14-15 por 100 en 1960 y 1965 y un 9 por
100 en 1970. En la CEE la protección se elevó al 35 por 100 en 1979-198157. Los dife-
rentes grados de protección de los productos causaron distorsiones en la asignación
de recursos dentro de la agricultura y la protección a los productores de trigo gene-
ró excedentes cuantiosos, con costes crecientes de almacenamiento58. Pero esta situa-

56 En los años setenta el sector de los cítricos tendió a tener excedentes, MAPA (1971), p. 7.
57 Fanfani (1998). En 1986-1988, el apoyo a los agricultores de la OCDE alcanzó niveles significativamente

mayores que en períodos anteriores. Según OECD (2002a), el PSE para Estados Unidos, Japón, la Unión
Europea y todos los países de la OCDE significaba el 42, 62, 25 y 38 por 100, respectivamente, del valor de
la producción agraria.

58 Barciela (1986); Barciela et al. (2001); Tamames (1965).
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ción no fue exclusiva de España. Los excesos de producción y el alto coste del alma-
cenamiento público o privado de los excedentes se dieron con frecuencia en Francia,
Estados Unidos y otros países59. En estas economías, ciertos productos recibieron
niveles similares de protección, lo que se explica porque las políticas agrarias están
influenciadas por las características de cada producto o cultivo60. Los programas
públicos de protección asistieron fundamentalmente a los productos con baja elasti-
cidad de oferta o demanda y a los productos importables, mientras que algunas pro-
ducciones (como los productos hortofrutícolas) apenas recibieron ayudas61. Por
ejemplo, en 1999-2001 el PSE promedio de los países de la OCDE ascendió al 20 por
100 para la lana y los huevos, al 20 y 35 por 100 para el maíz, los aceites y la carne,
pero al 40-50 por 100 para el trigo, la leche, el azúcar y el arroz62.

Por otra parte, según la OCDE, los efectos de las transferencias y las políticas de
apoyo a la economía y al bienestar general dependen de la forma en que se imple-
mentaban. Las políticas que crean una diferencia entre el precio del mercado interno
y el internacional (esencialmente el MPS y las transferencias basadas en la produc-
ción) constituyen las formas más distorsionadoras de proteger a la agricultura63. En
España, las políticas agrarias con efectos más negativos (MPS) suponían un 90 por
100 del apoyo a los agricultores y este porcentaje se mantuvo alto en todo el perío-
do64. No obstante, el porcentaje es sólo ligeramente superior al de los países de la
OCDE para un período posterior, donde la importancia del MPS y de los pagos basa-
dos en el output ascendía al 82 por 100 en 1986-1988. En Corea y Japón, esta forma de
apoyo llegó a significar el 98 por 100 del total en los años ochenta65.

No obstante, para evaluar correctamente las políticas agrarias es necesario cuan-
tificar la pérdida neta de bienestar que ocasionaron (deadweight loss), o diferencia
entre los beneficios que obtuvieron los agricultores y la pérdida en bienestar gene-
ral66. Según Barceló (1983, p. 68), el coste social de la protección en España ascendió
al 0,5 por 100 del PIB en 197967. Para la CEE, Spencer (1985) habla de una disminu-
ción en bienestar de aproximadamente un 1 por 100 del PIB hacia 1980, mientras que,

59 Ackrill (2000), y Andreosso-O’Callaghan (2003). Los contribuyentes pagaban el coste de almacenar los
excedentes, lo que incrementaba los deadweight losses (la diferencia entre los beneficios que obtuvieron los
agricultores y la pérdida en bienestar general) y reducía el bienestar general en los países avanzados (Fede-
rico, 2005).

60 Hoffman y Libecap (1991).
61 Para el caso de Estados Unidos, véanse Gardner (1987 y 1992).
62 OECD (2002a), p. 28.
63 OECE (2002a), pp. 13-14.
64 Calculado con los datos del Cuadro 8.
65 OECD (2002a).
66 Federico (2005), p. 188.
67 No obstante, los resultados dependen de la metodología utilizada. Winters (1987).
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para mediados de los años ochenta, Gardner (1986) cifra las pérdidas en Estados
Unidos en un 0,1 por 10068. Algunos de los costes de la intervención de la agricultu-
ra en España provinieron probablemente de la capacidad presupuestaria restringida
y del número bajo de empleados públicos en las agencias de regulación. Un aumen-
to mayor de la productividad y de los ingresos necesitaba de un incremento más ace-
lerado del gasto público, con el objetivo de apoyar la mecanización y la introducción
de otras innovaciones tecnológicas, pero esta política no se pudo abordar hasta la
reforma fiscal de la España democrática (y la llegada de los fondos de la PAC desde
finales de los años ochenta). La restricción presupuestaria provocó que gran parte de
la protección a los agricultores se obtuviera a través de la regulación del mercado y
no mediante transferencias directas (como en Estados Unidos, por ejemplo). Parte de
las consecuencias negativas se produjeron probablemente por la falta de información
sobre los precios, los stocks o el volumen de la demanda, una información que debí-
an reunir los agentes oficiales para poder regular los mercados. Pero en España el
número de funcionarios (de la Administración Central) se mantuvo estancado
durante todo el régimen franquista69.

4. La escasa ventaja comparativa del sector como factor del apoyo a
los agricultores 

El modelo del developmental pattern no explica por qué países avanzados como Aus-
tralia, Nueva Zelanda o Canadá, con porcentajes muy bajos de población agraria, no
desarrollaron políticas de protección a los agricultores70, mientras que la protección
aumentó en países relativamente pobres, con sectores agrarios relativamente
amplios, como en Japón durante el período de entreguerras o en Corea del Sur en los
años sesenta71. Según Anderson y Hayami (1986), las diferencias en el grado de pro-
tección en los países avanzados se pueden explicar por la ventaja comparativa en
agricultura. Japón o Corea del Sur adoptaron políticas de apoyo a los agricultores

68 Bale y Lutz (1981) calcularon que las pérdidas en bienestar en 1976 supusieron el 0,1 por 100 del PIB en
Francia, el 0,2 por 100 en Alemania y el 0,7 por 100 en Japón.

69 Durante el franquismo, el número de empleados del Ministerio de Agricultura se mantuvo estancado en
torno a 5.000. En 1960 había un funcionario por cada 920 agricultores, en 1965 y 1970 uno por casi 800 y en
1975, 599 (calculado a partir de Jordana y Ramió, 2005, p. 1005). Por el contrario, en Estados Unidos, había
un empleado de la USDA por cada 330 productores antes de 1930 y uno por cada 22 en los años sesenta
(Libecap, 1998, p. 208). 

70 De Gorter y Tsur (1991), y Anderson (2006).
71 Anderson (2006).
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más temprano y con el tiempo alcanzaron mayores niveles de protección, debido a
su escasa ventaja en la producción agraria72. En esta sección se considera que el
aumento de la protección a los agricultores españoles desde los años sesenta se debió
también a este factor. Para comprobar esta hipótesis se ha utilizado el mismo indica-
dor que utilizan Anderson y Hayami, el labour-productivity ratio (en adelante, LPR),
que mide la productividad relativa del trabajo agrario, expresada como porcentaje
de la de Estados Unidos, así como el déficit de la balanza comercial agraria73. Como
se muestra en el Cuadro 9, la LPR disminuyó más de un 50 por 100 en España entre
1960 y 1975. Durante este periodo, solamente Japón experimentó un declive similar,
mientras que los países europeos y Estados Unidos mostraron una tendencia ascen-
dente. En 1975, la LPR de España representaba un 23 por 100 de la de Estados Uni-
dos, sólo comparable con la de Italia (28 por 100) y Japón (18 por 100), mientras que
la de Francia y Alemania alcanzaron prácticamente el doble (48 y 54 por 100, respec-
tivamente).

CUADRO 9

LABOUR-PRODUCTIVITY RATIO EN ESPAÑA Y EN CINCO PAÍSES INDUSTRIALES, 1955-1980

España Estados Japón Francia Alemania Italia  
Unidos

1958 50,7 51,7 23,3 37,2 41,3 22,3  

1960 56,8 65,2 22,5 38,0 40,7 22,6  

1965 37,1 69,7 20,4 42,3 44,4 27,4  

1970 35,1 80,2 18,2 44,9 54,1 26,5  

1975 23,3 100,0 18,3 47,4 54,2 28,2  

1980 16,2 128,7 18,2 55,6 62,6 33,2  

Fuentes y método de cálculo: Anderson (1986); para España, véase nota 73.

72 Puesto que el crecimiento económico disminuye la ventaja comparativa en agricultura, la tesis de Ander-
son y Hayami explica por qué los mayores niveles de protección aparecen entre los países avanzados. La
protección en los países del Este asiático fue superior a la de Australia, Nueva Zelanda y Estados Unidos,
países con mayor ventaja comparativa en agricultura (Honma y Hayami, 1986).

73 La productividad del trabajo agrario se ha calculado como la producción total medida en unidades de trigo
dividida por el número de agricultores. La producción total se ha trasformado en unidades de trigo divi-
diendo el valor de la producción total por los precios de este producto. Los datos se han obtenido en Bar-
ciela et al. (2005) y Anuario de Producciones Agrarias. La productividad del trabajo industrial se ha tomado
de Prados (2003). Ambas productividades se han convertido a dólares de Estados Unidos con los datos de
Martín Aceña y Pons (2005) y se han transformado en un índice relativo a las productividades de Estados
Unidos de 1975. La LPR se ha obtenido dividiendo ambos índices.
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La baja ventaja comparativa en agricultura de España se reflejó en la creciente
dependencia en importaciones de alimentos74. El crecimiento económico y el cambio
en la estructura de consumo provocaron un aumento considerable de las importa-
ciones de productos agrarios desde 1965. A pesar del aumento de las exportaciones75,
el déficit comercial en la balanza exterior agraria aumentó sustancialmente (Gráfico
3) y en 1967 llegó a representar el 8 por 100 del déficit comercial total76, a pesar de
que la política desarrollada desde finales de los años sesenta estimuló la sustitución
de cereales de consumo humano por cebada y el desarrollo de la ganadería intensiva.

74 La dependencia creciente de alimentos importados durante el proceso de desarrollo económico también
fue habitual en otros países con escasa ventaja comparativa en agricultura, como los de Asia oriental
(Anderson, 1986).

75 Véase nota 24.
76 Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social (1968).

GRÁFICO 3

BALANZA COMERCIAL EXTERNA DE LA AGRICULTURA ESPAÑOLA, 1964-1989

(miles de millones de pesetas constantes)

Fuentes: Estadísticas de Comercio Exterior (varios años) y Carreras et al. (2005).
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La producción de cereales pienso se incrementó rápidamente desde mediados de los
años sesenta77. Los cambios en el marco del II Plan de Desarrollo supusieron un
declive en la superficie dedicada al trigo de más de 500.000 hectáreas, mientras que
las de cebada y de maíz crecieron en 600.000 hectáreas y 125.000 hectáreas, respecti-
vamente. La producción de vacuno se incrementó en 300.000 toneladas, más de lo
que se había planeado en el II Plan78. Sin embargo, España continuó dependiendo de
las importaciones de animales vivos, carne y piensos (Cuadro 10). Aunque la impor-
tancia de la ganadería en la producción final agraria se incrementó desde un 31 por
100 a mediados de los años cincuenta al 40 por 100 en 1970, este porcentaje se man-
tuvo estable durante los años setenta79. La producción de forraje se cuadriplicó, pero
continuó siendo insuficiente. El output de maíz se mantuvo por debajo de las necesi-
dades internas, por lo que parte de la demanda se tuvo que cubrir con importacio-
nes. Las compras de cereales pienso en el mercado internacional se mantuvieron en
niveles elevados y llegaron a suponer la mitad de las importaciones. Las compras de
leche también aumentaron80. Las importaciones de carne disminuyeron desde 1970,
pero se mantuvieron elevadas (Cuadro 10).

77 Clar (2005).
78 MAPA (1971), p. 9. Sobre la ganadería, véanse Domínguez Martín (2001) y Simpson (1995).
79 Barciela et al. (2005).
80 OECD (1974), p. 16.

CUADRO 10

PROMEDIO ANUAL DE IMPORTACIONES DE ALIMENTOS EN ESPAÑA, 1940-1983

(miles de toneladas)

Trigo Maíz Carne Cebada Leche  

1940-1944 448 71 1 25 —-  

1945-1949 326 15 13 22 —-  

1950-1954 342 11 1 31 0  

1955-1959 59 61 21 59 1  

1960-1964 452 547 42 334 13  

1965-1969 49 2.244 122 317 43  

1970-1974 45 2.646 102 73 53  

1975-1979 151 4.114 119 4 72  

1980-1984 186 4.392 58 659 37  

Fuentes: Barciela et al. (2005).  
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5. Conclusiones

Con datos de doce productos, este artículo ha examinado en perspectiva internacio-
nal el grado de protección de las rentas de los agricultores españoles durante el fran-
quismo, con el objetivo de comprobar la hipótesis de Lindert (1991) de que los agri-
cultores consiguen mayor protección si viven en países democráticos. El artículo
constata que el apoyo a los agricultores en España aumentó desde la década de 1960,
cuando el país experimentó un proceso de rápido crecimiento económico. La trans-
ferencia de subsidios aumentó y las políticas de sostenimiento de precios y de inter-
vención del mercado se extendieron a multitud de productos. Más aún, según el
Coeficiente de Protección Nominal (CPN) y el Producer Support Estimate (PSE), la pro-
tección alcanzó en España niveles similares a los de la CEE. El aumento de la pro-
tección se debió al declive del peso del sector en la economía, que eliminó la resis-
tencia del sector urbano a incrementar las transferencias a los agricultores, aunque
pueden tenerse en cuenta otros factores, como la necesidad del régimen de prevenir
desórdenes sociales en el campo, en un período de fuerte inestabilidad social y polí-
tica. La protección provino fundamentalmente de la regulación del mercado y la
política de precios, por lo que los desembolsos presupuestarios fueron escasos y dis-
minuyeron progresivamente como consecuencia de la caída del número de agricul-
tores. Según el CPN y el PSE, desde los años sesenta el trigo, la cebada, el azúcar, el
vino y las naranjas obtuvieron los niveles de protección más elevados y alcanzaron
niveles similares a los conseguidos por los mismos productos en otros países euro-
peos. El elevado nivel de apoyo desde 1960, especialmente a los productores trigue-
ros, no fue excepcional en España. La protección y sostenimiento de las rentas se die-
ron también en otros países avanzados, lo que se puede explicar por el proceso de
industrialización y por la pérdida de ventaja comparativa en agricultura. No obs-
tante, el nivel de apoyo general de la agricultura alcanzó niveles inferiores en Espa-
ña debido a que la carne de vacuno y de porcino, muy protegidas en otros países,
apenas recibieron apoyo a través de los precios por la alta elasticidad de la deman-
da de estos productos en los años sesenta y setenta.

Por último, los resultados de este estudio han determinado que los factores eco-
nómicos (el rápido proceso de crecimiento económico, la caída del peso del sector en
la economía y el descenso de los precios relativos de la agricultura) prevalecieron en
la determinación de los niveles de protección en España, lo que contradice la idea de
que sólo los países democráticos desarrollan políticas de transferencia de rentas a los
agricultores y de sostenimiento de sus ingresos. En conexión con la teoría de Ander-
son y Hayami, la elevada protección se debió a la escasa ventaja de España en agri-
cultura, que se plasmó en la baja productividad relativa del trabajo agrario y en el
cuantioso y creciente déficit comercial del sector. Con el crecimiento económico,
España dependió de las importaciones por la dificultad del sector en cambiar su
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especialización tradicional al mismo ritmo que se modificaba la demanda de pro-
ductos agrarios.
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